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Resolución Directoral
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FEDATARIA

Lima, 17A00.2017

VISTOS: Los escritos de Número de Trámite 03142-2017, del 2B de junio de
2017 y N úmero de Trámite 03142-2A17-1, del 15 de agosto de 2017 , presentados por CENTRO
DE ESPECIALIZACION AMBIENTAL S.A.C. (RUC N' 20552080930), por medio de su
apooerado Roldan Heivis Qúispe Solano, ident,frcado con D.N.l. N" 41733684. y el Informe
Técnico-Legal N' 0316-2017-SENACE-DRA/URNC de la Unidad de Registro Nacional de
Consultoras Ambientales de la Dirección de Reqistros Ambientales, v,

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Supremo N' 0'1 '1-2013-MlNAM, modificado por el Decreto
Supremo N" 005-201s-fvllNAjVI y el Decreto Supremo N" 015-2016-M|NAM, se aprobó el
Reglamento del Registro de Entidades Autorizadas para la elaboración de estudios ambientales
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procedimiento de inscripción en el Registro;

Que, mediante Número de Trámite 03142-2017, del 28 de jun¡o de 2017,
CENTRO DE ESPECIALIZACION AMBIENTAL S.A.C., por medio de su gerente general Roldan
Heivis Quispe Solano, identificado con D.N.l. No 41733684, presentó a la Dirección de Registros
Ambientales del Senace la soliciiud de inscripción en el Registro Nacional de Consultoras
Ambientales para los subsectores Energia (actividades Electr¡cidad e Hidrocarburos) y Minería,

Que, mediante Auto Directoral N" 154-20'17-SENACE/DRA. del 7 de agosto de
2017, sustentado en el Informe Técnico-Legal N" 0302-2017-SENACE-DRA/URNC, la Dirección
de Registros Ambientales del Senace remitió a CENTRO DE ESPECIALIZACION AMBIENTAL
S.A.C. las observaciones a su solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Consultoras
Ambientales para los subsectores Energía (actividades Electr¡cidad e Hidrocarburos) y Minería,
otorgándo e un plazo de diez (10) dias háb¡les contados a partir del dia siguiente de la fecha de
notificación,

Que, mediante Número de Trámite A3142-2017-1, del 15 de agosto de 2017,
CENTRO DE ESPECIALIZACION AMBIENTA,L S.A.C., a través de su gerente general, remitió
a la Dirección de Registros Ambientales del Senace la subsanación a las observaciones
advertdas a través del Auto Directoral N" 154-2017-SENACE/DRA:

Que, mediante proveído de fecha 17 de agosto del presente, sustentado en ei

Informe Técnico-Legal N" 0316-2017-SENACE-DRA/URNC, el cual forma parte integrantede la
presente Resolución Directoral, en aplicación clel numeral 6.2 del artÍculo 6 del Texto Unico
Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Proced¡miento Administrativo General aprobado por

Decreto Supremo N'006-2017-JUS, la Unidad de Registro Nacional de Consultoras Ambientales
recomendó aprobar la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Consultoras
Ambientales para los subsectores Energía (actividades Electricidad e Hidrocarburos) y Minería
en el Registro Nacional de Consultoras Ambientaies a CENTRO DE ESPECIALIZACION
AMBIENTAL S.A.C., considerando que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 9

del Reglamento y la Resolución Jefatural N'090-2015-SENACE/J;

Con el vrsado de la Unicjad de Registro Nacional de Consultoras Ambientales, y,

Av. Ernesto Diez Canseco N" 351
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos I y 15 del Reglamento; el

artícuto 1 del Decreto Supremo N" 006-201s-MINAM; y en el marco de la ResoluciÓn [\4inisterial

No 328-2015-MINAM; y de las atribucrones establecidas en el Literal g) del artÍcttlo 63 del

Reglamento de Organización y Funciones del Senace, aorobado por Decreto Supremo N" 003-

2015.MINAM;

SE RESUELVE:

Ar1ículo 1.- Aprobar la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de

Consultoras Ambientales para los subsectores Energía (actividades Electricidad e

Hidrocarburos) y Minería del Registro Nacional de Consultoras Ambientales a CENTRO DE

ESPECIALIZACION AMBIENTAL S.A.C., con RUC N' 20552080930, otorgándole el Registro

N" 176-2017-ENE y Registro N" 176-2017-MlN

CANTIDAO
MINIMA

REQUERIDA

CARRERA PROFESIONAL
SUBSEcToR ENERGíA

ACTIVIDAD ELECTRICIDAD
PROFESIONALES

1

Ingenieria Elect'ca, lrgerrieria
Electrón ica, lngeniería Mecán¡ca
E éctrica, Ingenrería Mecatrór ica.
lngen¡er.a Industria o lrgentet íir
Civil.

Eduardo Br ceño Yactayo (lngeniería l\¡ecánjca
EIéctrica).

'l Ingen¡ería Geográfica, lngenieria
Geolóqica, Geoqrafía o Geoloq ia.

Jorge Félix Huayhua Rojas (lngeniería Geológica).

1

Ingeniería Ambiental, Ingenieria
Sa'rrar ra, Ingen¡er ia Agfonoma,
Ingeniería Agricola o llgen ieria
Forestal

Fany Mavel Rojas Morena (lngeniería Ambiental).

1 Bioloqia. Roberto Valerio Flarcz Cruz.

I
Sociologra, Antrooolog ia.

Psicoloqía o Comunicación.
lvlaruja Rivas Unga ro (SociologÍa)

,l Economia o IngenierÍa
Económ¡ca.

Loren Jesús Paredes Garay (lngen¡ería Geoló9ica).

CANTIDAO
rv iNlvA

REQUERIOA

CARRERA PROFESIONAL
SUBSECTOR ENERGIA

ACTIVIDAD HIDROCARBUROS
PROFESIONALES

1

lrgelrer ia de Pet¡óleo Ingenier'a
Pet'oquímica, Qu¡mica, Ingen¡er:a
Industrial o lnqenieria Civil.

William Pedro Raymond¡ Quispe. (lngeniería
Petroquirnica).

1
lngenieria Geográfica, Ingenieria
Geolóqica, Geoqrafia o Geoioq ía.

Jorge Félix H!ayhua Rojas (lngeniería Geoló9ica).

1

Ingen¡e'ía Ambiental. Ingenieria
Sanitaria, Ingeniería Agrónoma,
lngen¡ería Agrícola o Ingeniería
Forestal.

Fany Mavel Rojas lvlorena (lngeniería Ambiental).

1 Bioloq ia. Roberto Valeno Flatez Ctuz

1
SociologÍa, Antropolog ía,
Psicoloqia o Comunicación.

l\,4a ruja R¡vas Úngaro (Sociologia).

1
Economía o Ingenieria
Económ¡6a.

Loren Jesús Paredes Garay (lngeniería Geológica).

CANTIIIAD
1,1¡NIMA

REOUERIDA

CARRERA PROFESIONAL:
suBSEcroR MtNERiA PROFESIONALES

1

Ingeniería de Minas, Ingenieria
Metalúrgica, Química, Ingenieria
Quimica, lngeniería Industrial o
lnaenler¡a Civ¡1.

Juan Carlos A monac¡d Talavera (lngeniería Quimica).

1
lngeniería Geográfica, Ingeniería
Geolóqica, Geoqrafia o Geoloqía.

Jorge Félix Huayhua Rojas (lngenieria Geológica).

'l Ingenier¡a Ambiental, Ingen¡ería
Sanitaria, Inqenieria Aqrónoma,

Fany Mavel Rojas Morena (lngen¡ería Amb¡ental).

Av. Ernesto Diez Canseco Nó 351
lliraf]ores, L¡ma 18, Perú

T€1. (511) 5000710

Artículo 2.- Los equipos profesionales m ultidisc¡plinarios de CENTRO DE
:IALIZACION AMBIENTAL S.A.C. quedan conformados en los subsectores Energía

ades Electricidad e Hidrocarburos) y lvlinería, tal como se detalla a continuación:
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ffi
lngeniería Agricola o lngen¡eria
Forestal.

'l Brolooia. Roberto Valer¡o Florcz CruL

I Sociolog ía, Antropologia
Psicoloq ía o Comun¡cac¡ón.

lvlaruja Rivas Úngaro (Sociologia).

1
Economia o lngen¡ería
Económ¡ca.

Loren Jesús Paredes Garay (lngenieria Geológ¡ca) -

Artículo 3.- La v¡gencia de la inscripción en el subsector Energía. (actividades
Electricidad e Hidrocarburos) y Minería del Registro Nacional de Consultoras Ambientales, será
a part¡r del día s¡guiente de la fecha de emisión de la presente Resolución.

Artículo 4.. CENTRO DE ESPECIALIZACION AMBIENTAL S.A.C, dEbCTá

realizar el procedimiento administrativo de modificación en el Registro Nacional de Consultoras
Ambientales, cuando se produzca cualqu¡era de los supuestos señalados en el articulo 17-A
(modificación de algunos de los espécialistas del equipo profesional mult¡disciplinario y/o el
objeto social) del Reglamento.

Artículo 5.- D¡sponer la publicación de Ia presente Resolución en el Portal
Institucional del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles -
Senace lwww. se nace. oob. oe).

Regístrese y comuníquese.
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INFoRME tÉcrutco-lreAl N" 031 6-201 7-sENAcE-DRA/uRNc

RICARDO SABAS LA SERNA FERNANDEZ
Jefe (e) de la Unidad de Registro Nacional de Consultoras Amb entales

MTLToN wtLMER cóRoovn soro
Especialista Técnico de la Unidad de Registro Nacional de Consultoras
Am bientales.

DEysr ALEXANDRA ALFARo mnRRoeuír.l
Especialista Legal de la Unidad de Registro Nacional de Consultoras
Am bienta les.

Subsanación de Observaciones al Auto D¡rectoral N" 154-2017-
SENACE/DRA, respecto a la sol citud de inscripción en el Reg jstro
Nacional de Consultoras Ambrentales para los subsectores Energía
(activ¡dades Electricidad e Hidrocarburos) y Minería, presentada por
CENTRO DE ESPECIALIZACION AMBIENTAL S.A.C.

a) Número de Trámite O3142-2017-1 (28.06.2017),
b) Número de Trámite 03142-2017 (15 08 2017)

Miraflores, 17 de agosto de 2017 .

KEFEKEI\LIA

FECHA

I. ANTECEDENTES

11 Mediante Número de Trámite 03142-2017, del 28 de junio de 2017, CENTRO DE
ESPECIALIZACION AMBIENTAL S.A.C. (RUC N" 20552080930), por med¡o de sLl

gerente general Roldan Heivis Quispe Solano, identificado con D.N.l. No 4'1733684,
presentó a la Dirección de Registros Ambientales del Servicio Nacional de Certificación
Ambiental para las Inversiones Sostenibles - Senace, la solicitud de inscripción en el
Registro Nacional de Consultoras A'r'rbrentales para ios subsectores EnergÍa
(actividades Eiectricidad e Hidrocarburos) y MinerÍa, con 216 folios.

Mediante Auto Directoral N' 154-2017-SENACE/DRA, del 7 de agosto de 2417,
sustentado en el lnforme Técnrco-Legal N" 0302-2017-SENACE-DRA/URNC, la

Dirección de Regrstros Ambientales del Senace remitió a CENTRO DE
ESPECIALIZACION AMBIENTAL S.A.C. las observaciones a su solicitud de
inscripción en el Registro Nacional de Consultoras Ambientales para los subsectores
Energía (act¡vidades Electricjdad e Hidrocarburos) y Mineria, otorgándole el plazo de
diez (10) dias hábiles para la subsanación correspondiente

I\4ediante Número de Trámite 03142-2017-1, del 15 de agosto de2A17, CENTRO DE
ESPECIALIZACION AMBIENTAL S.A.C., por medio de su gerente general remitió a
la Dirección de Reg¡stros Ambientales del Senace la subsanación a las observaciones
advertidas a través del Auto Directoral N' 154-2017-SENACE/DRA, con 28 folios.

4)

MARCO LEGAL APLICABLE

2.1 Decreto Supremo N' 011-2013-MINAM "Aprueban Reglamento del Registro de
Entidades Autorizadas para la elaboración de estudios ambientales, en el marco
del SEIA", modificado por el Decreto Supremo N" 005-2015-MINAM y el Decreto
Supremo N' 015-201 6-MlN.AM.

Artículo 5.- Administrador del Reqistro

Av. Efnest0 D¡ei: Canseco N" 351

f'liraflores, Linra iti, Per ú
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El Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles
(Senace) tiene a su cargo el establecim¡ento, administraciÓn y conducción del Registro,
en concordancia con lo establecido en el presente Reglamento y en las normas que

["nrr,un 
el Sistema Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental (SEIA).

Articulo 9.- Inscripción en el Registro

El procedimiento de inscripción en el Registro se inicia con la presentaciÓn de la
solicitud, de acuerdo al formulario contenido en el Texto Unico de Procedimientos
Administrativos (,..)

Articulo 11 - Veracidad de la información

La documentación presentada por las entidades solicitantes de inscripciÓn en el
registro, tiene carácter cle declaración jurada para todos sus efectos legales, por lo que

sus representantes legales y demás profesionales que la suscriben son responsables
de la veracidad de su contenido, sin perjuicio de la verificación posterior que estará a
cargo del Administrador del Registro.

Artículo 1 5.- Resolución

Concluida la evaluación de la solicitud de inscripción, renovación o modificación, el

Administrador del Registro emite:

a) Resolución que aprueba Ia inscripción, renovación o modificación de la entidad en el
Reg¡stro, indicando el (los) sector (es) en los que la entidad puede prestar el servicio
de elaboración de estudios ambientales, la lista de los especialistas que integran el

equipo profesional multidisciplinario y el período de vigencia, o,
()
ArtÍculo 25.- Verificación posterior de la información

En caso de comprobar fraude o falsedad en la declaración, información o en la
documentación presentada, el Administrador dei Registro procederá conforme a lo
establecido en el numeral 32.3 del artículo 32 de la Ley N" 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo Generall y el Decreto Supremo N'096-2007-PCM, que
regula la fiscalización posterior aleatoria de los procedimientos administrativos por
parte del Estado.

Resolución Jefatural N" 090-201S-SENACE/J, que aprueba la conformación
mínima de los equipos profesionales m ultidisciplinarios de las entidades que
requieran inscribirse en el Registro Nacional de Consultoras Ambientales que
administra el Senace para el sector Energía y Minas.

Artículo 2.- Conformación del equipo profesional m ultid isciplinano para los subsectores
Energ ía y Minería
2.1 Aprobar la conformación del equ¡po profesional m ultidisciplinario de las entidades
que requieran la inscripción o renovación en el Registro Nacional de Consultoras
Ambientales para desarrollar actividades de elaboración de estudios ambientales en el
marco del Sistema Nacional de Evaluación del lmpacto Ambiental (SEIA) para
proyectos en los subsectores Energía y Minería, el cual debe estar conformado, como
mínimo, por seis (6) profesionales de las sigu¡entes carreras profesionales:

' Cabe ¡nd¡car que, con fecha 20 de marzo de 2017, se publicó en el diario of¡cial "El Peruano" el Decreto Supremo No
006-2017-JUS que aprobó el Texto Unico Ordenado de la Ley No 27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo
General.

Av. Ernesto Diez Canseco No 351
Mir"flores, Lima 18, Perú

Tel. (s11) s000710
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III. CALIFICACIÓN TÉCNICO LEGAL DEL EXPEDIENTE

J. I

3.2

Mediante documento de Ia referencia a), CENTRO DE ESPECIALIZACION
AMBIENTAL S.A.C., por medio de su gerente general, presenta, dentro ctel plazo
otorgado, la subsanación a las observaciones formuladas a través del Auto Directoral
N' 1 54-20 1 7-SENACE/DRA,

De los documentos presentados por CENTRO DE ESPECIALIZACION AMBIENTAL
S.A.C., respecto a los requisitos que deben cumpl¡r cada uno de los profesionales
presentados para la conformación del equipo profesional mult¡disciplinario, en la
subsanación de observaclones se verifica Io siouiente.

TECNTCO.LEGAt N" 0302-2017-
SENACE.DRAi URNC

Prc:cr ¡rd
documentación del profesional
que acredita cuatro (4) años y
cl¡ez (10) meses en experiencia
vinculada al sector Energia y
lvlin as.

CENTRO DE
ESPECIALIZACION
,AMBIENTAL S.A.C. deberá
remitlr copia simple de las
constancias o certificados de
é<i, di^ .la ñ^<l^/'d^
d¡p omados y/o cursos de
especialzación para acred¡iar
el reouisito

El artículo 10 del Reglamento estableció que la conformación de los eqr-ripos
profesionales multid isc¡plinarios de las entidades que requieran calificar corno
autorizadas para la elaboracion de estudios ambientales será determinada mediante
Resolución Jefatural del Senace. De otro lado, el 3 de diciembre de 2015 se publicó la

Resolución Jefatural N' 090-201s-SENACE/J, que aprobó la conformación mín¡n1a dc
equipos profesionales multidísciplinarios de las entidades que requieran inscribirse en
el Reg'stro Nacional de Consultoras Arnbientales pa a los subsectores EnergÍa
(actividades Electricidad e Hidrocarburos) y Minería.

En ese marco, CENTRO DE ESPECIALIZACION AMBIENTAL S.A.C. acredita
profesionales de las seis (6) carreras establecidas en la Resolución Jefatural N" 090-
2015-SENACEIJ, para los equipos profesionales minrmos en los subsectores Energia
(actividades Electricidad e Hidrocarburos) y Mineria, conforrne se detalla a
cont¡nuación:

Av. Ern€sto Dioz Ca rseco N" .lil
f'liraflorils, Linr¿r 1¡1, Pefi

Tel. (511) 5(100/ 10

E süc 3¡s

-;g¡ggI* La consultofa presenta
copla srmple de un (1)
certificado olorgado por
CAM INGENIEROS &
CONSULTORES S.A.c. a
nomtrre del profesional, el
cua, aLrnaoo a ia

exper¡encia previamente
remiiida, cumple con
r.rall lr. a ré^,ri< r^

SUBSANA
OBSERVACION

J,J

2A

SUBSANACION DE

OBSERVACIONES

Para los especlalistas
con carreras

vinculadas a un
delermrnado sector,
copia simple de las
constanc¡as de
trabájo, contratos o
documentos sirn¡lares
que acreorten una
expeíencta
plofesional mínima de
cinco (05) años
relacionada al sector
rnateria de la solicilud.

CANTIDAD
¡¡lN I\¡A

REQUERIDA

CARRERA PROFESIONAL
SUBSECToR ENERGiA

ACTIVIDAD ELECTRICIDAD
PROFESIONALES

Ingenrcria Eléctr¡ca, lngenieria
Electrónica, lngen¡erIa fu]ecánica
Electflca, InJenrer a Mec¿lrónica,
Ingenleria lndustrial o lngenleria
Clvil.

Eduardo Briceño Yactayo (lngenieria Mecánica
Eléctr¡ca).

lngen Lería Geca ráfica, Ingeniería
Geo óqica. Geoqrafía o Geoloqía.

Jorge Félix Huayhua Rojas (lngeniería Geológica).

lngen ieria Ambienta, Ingenreria
Sanita I ia, Ingenieria Agrónoma.
lngenierÍa Agricoa o Ingeniería
Forestal

Fany Mavel Rojas Morena (lngenieria Ambrental)

I Bioloqia Roberto Valerio Florez Cfr¡Z.

1
Socrolog ia, An:'ooolog ia,
Psicoloa ia o Comunicación.

M.r uja Rivas Urga.o (Soc.ologia).
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Economia
Económ¡ca

Loren Jesús Paredes Garay (lngenieria Geológ ca)'
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IV. CONCLUSIONES

41 Expedir la Resolución Directoral que apruebe la inscripción en el Reg¡stro Nacional de
Consultoras Ambientales para los subsectores Energia (actividades Electricidad e
Hidrocarburos) y Minería, de CENTRO DE ESPECIALIZACION AMBIENTAL S.A.C.,
con RUC N" 20552080930; a la que le corresponde el Registro N'176-2017-ENE y

Registro N' 1 76.20 17-MlN.

Los equipos profesionales multidisciplinarios de CENTRO DE ESPECIALIZACION
AMBIENTAL S.A.C., para los subsectores Energía (actividades Electricidad e
Hidrocarburos) y Minería, quedan conformados tal como está especificado en el
numeral 3.4 del presente Informe.

cENTRO DE ESPECIALIZACION AMBIENTAL S.A.C. deberá realizar el
procedimiento administrativo de modjficación cuando se produzca cualquiera de los
supuestos señalados en el artÍculo 17-A (modificación de algunos de los especialistas
del equipo profesional multidisciplinario y/o el objeto social) del Reglamento.

El artÍculo 23 del Reglamento ha contemplado que las entidades incorporarán
sistemas de gestión de la calidad de sus procesos. En ese marco, el Senace emitió
la Resolución Jefatural N'030-2016-5ENACE/J, publicada el 15 de marzo de 2016.

1.4

I Acredita experienc¡a en valoración económica del irnpacto arnb¡ental.
I ídem.
a iclen.

Av. Ernesfo Diez Canseco No 35I
fulir¿flores, L¡nra 18, Perú

Te l. (51i) s000710

CANTIDAD
[¡iNtMA

REQUERIDA

CARRERA PROFESIONAL
SUBSECTOR ENERGIA

ACTIVIDAD HIDROCARBUROS
PROFESIONALES

1

'ngenier ía de Petróeo. Ingeaie'ía
Petroqu¡mica, QuimLca, Ingeniería
Industr¡al o lnqen ieria Civil.

William Pedro Raymondi Quispe (lngenier¡a
Petroquimrca).

1
lngenre'ia Geográfica lrgeliería
Geolóqica, Geoq rafia o Geologia.

Jorge Félix Huayhua Rojas (lngenieria Geológica).

1

Ingenieria Ambienta, lngenieria
S¿n'taria. Ingenrería Agronorra,
l'lgen'er ia Agricola o lrgenieria
Foresta.

Fany Mavel Rojas Morena (lngenierí¿ Arnbrental).

1 B jolog ia Roberto Valeflo Florez Cruz.

1
Sociología, Antropolog ia,
Psicoloq ía o Comu nicación.

1,4¿rLja Rivas Lnga'o (SocrologiaJ

1
Economía o Ingen¡eria
Económica

Loren Jesús Paredes Garay (lngenieria Geológica) "

CANIIDAD
M¡N II,1A

REQUERIDA

CARRERA PROFESIONAL:
SUBSECTOR MINERIA

PROFESIONALES

1

Ingen¡eria de Minas, Ingen¡eria
Metalúrgica, Quirnica, Ingenier¡a
Quimica, Ingenieria Industrial o

lnqenieria Civil.

Juan Carlos Aln'onacid Talavera (lngeniería QLrimica).

1
Ingen¡ería Geográfica, Ingeniería
Geolóqica, Geoqrafia o Geoloqia.

Jorge Féllx Huayhua Rojas (lngeÍrieria Geológica).

1

Ingeniefia An]bienta, lngen¡eria
Sanitaria, Ingenieria Agrónoma,
lngeniería Agrícola o Ingenieria
Forestal.

Fany l,4avel Rojas lvlorena (lngenieria Arnbiental).

1 B¡ologia. Roberto Valerio F orez Cruz.

1
Sociolog a, Anl'ooolog ia,

Psicolog ia o Com q¡rcag¡¿¡.
fu1aruj¿ Rivas Ungaro lSoc¡olog a)

1
Econom¡a o Ingenieria
Económlca.

Loren Jesús Paredes Garay (lngeniería Geológica)a
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'Aña dei Buen Ser',t¡cio alC¡udaCana"

que establec¡Ó que las consultoras amb¡entales que forman parte del Reg¡stro
Nac¡onal de Consultoras Ambientales del Senace implementan progresivamente
sistemas de gestión de la calidad de los procesos relacionados a la elaboración de
estud¡os ambientales

El artículo 2 de la referida Resolución Jefatural señala que la implementación de los
sistemas de gestión de calidad es reconocida en la Resolución Directoral emitida para
los procedimientos de inscr¡pción o renovación de inscripción. A la fecha, CENTRO
DE ESPECIALIZACION AMBIENTAL S.A.C. no ha reoortado la ¡mDlementación de
tales sistemas.

V. RECOMENDACIÓN

5.1 Notificar a CENTRO DE ESPECIALIZACION AMBIENTAL S.,A.C. la correspondiente
Resolución Directoral,

Atanf:rr-ronfo

MILTON W¡LMER CORDOVA SOTO

Especialista Técnico de la unidad de Registro Nac¡onal

de Consultoras Ambientales

Miraflores, 17 de agosto de 2017 .

Visto el Informe Técnico-Legal N'0316-2017-SENACE-DRA/URNC que antecede y estando de
acuerdo con lo expresado, ELEVESE el proyecto de Resolución Directoral que aprueba la

solic¡tud de inscripc¡ón en el Registro Nacional de Consultoras Ambientales para los subsectores
Energia (actividades Electricidad e Hidrocarburos) y Mineria, presentada por CENTRO DE
ESPECIALIZACION AMBIENTAL S,A.C.

RICARDO SABAS LA SERNA FERNANDEZ
Jefe (e)de la Un¡dad de Reg¡stro Nac¡onal

de Consultor¿s Arnb¡ent¿les SENACE
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